
GUAYAQUIL, 15 DE MARZO DEL 2.019

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAI, DE LA COIVIPAÑÍA DELTAGLOBAL S.A.
CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONE,S:

POR MEDIO DE LA PRESENTE, PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE PROCEDIÓ
A REALIZAR LAS CESIONES DE 161,464 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS
DE LII{ OÓINN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, NUMERADAS DESDE LA
001 A LA 761.464, DE LA COMpAÑÍe DELTAGLOBAL S.A. QUE ERANI DE MI
PROPIEDAD, A FAVOR DE ANA LEONOR TZAZA CHIPE.

TAINTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QUE ESTA CESION SE
REALIZA TAN SOLO PARA I.-INES LICITOS.

ATENTAMENTE,

PRESLEY JAV VARADO IZAZA

},iAC IO}IALIDAD : ECUATORIANA hIACIONALIDAD: ECUATOzuANA

0911869r 0-s c. c. # 09'0053849-7
CESIONARIO

C. C.
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ACTA DE DISOLUCION DE SOSEDAD

CONYUGAL POR MUTUO

CoNSENTIMTENTO QUE CETEBRAN LOS

CONYUGES SEÑORES PRESLEY JAVIER.

ALVARADO IZAAA Y MIRXAN ROCIO

CARRION ZAMBRANO

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinc¡a del Guayas,

República del Ecuador, ef día de hoy, VEINTISIFIE DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, a las doce horas treinta minutos,

en eÍ local de la Notaria Trigésima, situada en la calle Nueve

de Octubre cuatrocientos diez y Chile, segundo piso, del

Edificio Vernaza, ante mi, NCTOR PIERO THOMAS AYCART

VINCENZINI CARRASCO, NOTARTO TITULAR TRIGESIMO

DEL CANTON GUAYAQUII* siendc e día señalado al efecto,

conforme e la convocatoria del díe QUINCE DE OCTUBRE DEL

DOS MIL CATORCE, en que se ciieron por notifrcados,

comparecen los conyuges señores PRESLEY i,A r4ER

ALVARADC ÍZMA Y ¡Y¡RIA§ ROCIC CARRION ZAMBRAI{C

quienes fueror previamente convocaoos con la realizacior' de

esta audiencia. t ratifican de consunc ) de viva voz su voluntac

inquebrantable de disolver ia sociedac conyugal formad¿ por

el hecho del matrimonio, pero conservando el vínculo

matrimonial que los une, y me solicitar, gue así lo declare En

consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento de

firmas y de la ratificación de consuno manifestada durante

audiencia de conciliación, yo, el Notario, a

dispuesto en el numeral trece del artículo

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el



f{CITARIO TRIGÉSMO DEL AilUTÓN GUAYAQUTL.

Nosotros, PRESI.EY IAVIER ALVARADO EAZA Y MIRIAN ROC]O CARRION ZAñ,IBRANO, de

nacionalidad ecuatoriana, respectiname*te; 
''nayores 

de edad, casados, con dsmic¡lio en esta

ciudarj de Guayaquil, arnbos por nuestros pmBios derechos y por los de la sociedad conyugal

CUe tenernos establecida, ante usted csmparccemosr exponemos y solicitamos lo uguiente:

Con iecha diecinueve & fúwierüre del dos mil dos los arriba peticionancs contrajirnos

rnatrimonb en la ciudad de Guayaquil, Prwincia dei Guayas, matrimonic que se encuentra

debldamente inscrko, conforme @nsta de la cop¡a de Ia lnscripciór cie Matrimonic oue

adjuntamos.

Que oor ei hecha oel rnatrimonio se formó nuestra socredad conyugal compuest? de los

bienes gue conforrnar nuestro patrimonicr.

Que es nuestro deseo proceder a la Disetuciór de i¿ Scctedao Ccnvugai, ccnserYando et vinculc,

matrimonial.

Pcr lo antenormente expuesto de consunc acudimos ante usted para solicitar gue oeciare

Drsuetta la Sociedad Conyugal gue tenemos formaira @nservancio e[ víncuio mauimonial que

nos une de acuerdo a lo estableodo er el numera; i! ce: Art. 18 Ce la tey Notarial er vtgencia.

cumplienoo previamente con ef reconoclrnienrc cie nuestras firmas at pie oe la presente

Es Just¡c¡a. etc.
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PREST.EY JA['IER. ATVABAM E}¿,4
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MIRIAN ROCÉ CARRPN ZAMBRA'iIO

c.cnh. 0gfxr7z26üI

Matr. fl+z002-75 Fom de AhogEdos

Fundón tudiciai oel Ecu&r

lw^'¡¡!



Registl'o Cficiai numerc 5s5snlá l' i,¿áirc iel ccnc de

Itlol,r+ry-'lD.e ce ñ,iir"¡cv*ciSntos tlgr'gn¡g i st:s DECLARO

DI§UELTA I.á SOCIEDAD CONYUGAL D[ LO§ CÓIIYUGES

SEÑORE§ PRE§I-EY JAVIER ALVAR.ADO ITAZA V MTT.TAN RCCIO

CARRION ZAMBRANO, üuie:res scfui:ii :J-st'-varctr e:

lifn,:utc il-'atfií-ncnia: '3i"Je fcs rJn€. *c D:-eí=*i8 Siia :1. l¿
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡raccióñ General de Registro Civil, ldentiñcació,n y Cedulación

DirBcción General cte Registro Civil.
ldentificación y Cedulación

L. !-FE!b L4r¡i¿1, :dlddÉ. Ébl;.¿'&!r eE-

)dr. frt Flrrlr:¡tÉqrlD, Iq¿B{z=l¡ -:.1ék ¡rar6 '

:. &!lEal. ¡.1ild d. .t¡' i.rd.Éilo ¡Ér6h É¿J.r'lo 4É

MODIFICACIÓ¡¡ I: MEDIAI'ITE ESCRITUHA PUBLICA. DICTADA POR EL DR. PIEHO THOMAS

AYCART VINCENZINI, hIOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUí1, CON

FECHA: 27 DE OCTUBRE DEL 2014, DECLARA: DISUELTA i-A SOCIEDAD CONYUGAL, DEL
MATFIIMONIO DE: PREST-EY JAVIEE ALVAFIADO IZAZA Y MIBIAN ROCIO CARHION
ZAMBRANO.-COM PFOBANTE DE TRANSACC|ON: BANGO DEL PACIFICO - RE F.: 4s2BS1 0,

VALOR: $ 10.00, DE FECHA: 28-10.2014, TASA Nü.-93829.-GUAYAQUlL,04 DE NOVIEMBRE

DEI 2014. DOAA. .

IVIODIFICACIÓIV Z: MEDIANTE SENTENCIA DE DIVORCIO: , DICTADA POR EL AE. XAVIEF
ENR1QUE PELAEZ SANTILLAN, JUEZ DE LA UhIIDAD JUDICIAL NOHTE 1 Df FAMILIA.

MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS, CANTON GUAYAQUIL, CON FECI]A:04
l0-2017, DECLARA DiSUELTO EL Vlt\¡CULO MATRIMONiAL ENTRE: PHESLEY JAVIEH
ALVARADO IZp¿A Y MIBIAN HOCIO CARH1ON ZAMBRANO, SENTENCIA OUE SE
ENCUENTHA EJEGUTOEIADA POR EL MINISTERfO DE LA LE\', GUAYAQUfL, 17-10-2017.-

SUBINSCRIPCÓN NUT:553175.- DE FECHA: 23.11.2D17. TASA NO. 489917.- VALOR: $
1 0,oo. - GUAYAQUTL, 30-1 1 -?01 7.-LFBA..

lnformación certificada a Ia fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019
Emisor; SON¡A PATRiCIA AU HING ROMAN

N" de certificado: 193-'197-03466

r ilililtiltilililfliln§ilffiffiiltiffitilt
tsi-t_§7-o3468 Lcds. YtcE{& Tasr¡ G.

üredor General ffi Raghüo {hrt. lüerttficadtu y Cdul#ür
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DttEcc¡ox Grtrt^L DE rÉgtT*o cNlL. ¡0tÚlr EÑlc§ f crouL^cpi
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GUAYAQUIL, 15 DE MARZO DEL 2.019

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COIVPAÑÍA DELTAGLOBAL S.A.

CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

POR MEDIO DE LA PRESENTE, PONGO EN SU CONOCIMIENTO QI.JE SE PROCEDIÓ

A REALTZAR LAS CESIONES DE 136 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATTVAS DE
uN nóran ug LoS EsTADoS ttNIDoS DE AI/ERICA, NUMERADAS DESDE LA
t6t.46s A LA 161.600, DE LA CoMPAñÍA DELTAcLoBAL S.A. QLJE ERAN DE MI
pROpIEDAD, A FAVOR DEL SEñOR FAUSTO ANTONIO SALAS MIRANDA.

TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QTJE ESTA CESION SE

REALZA TAN SOLO PARA FINES LICITOS.

ATENTAMENTE,

c. c. # 092480896-7
CEDENTE

NACIONALIDAD: ECUATORTANA

c. c. # 090588437-5
CESIONARIO

NACIONALIDAD: ECUATORIANA
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